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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

280 ZARAGOZA NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Zaragoza.

Hace saber: Que en el procedimiento de cantidad número 315 de 2012 de este Juzga-
do de lo social se ha dictado resolución, de la que los interesados podrán tener conocimien-
to íntegro.

Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación, ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de la misma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Fortraser, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Zaragoza, a 18 de abril de 2013.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.310/13)
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